
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: Diana Pedrozo 

Enviado el: jueves, 22 de julio de 2021 12:47 p. m. 

Para: Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga; OSCAR MAURICIO ZAMORA CASTRO 

Asunto: RAD: 2020-00369/ CONTESTACION DEMANDA/ SGC 7678 

Datos adjuntos: ESCRITURA-PODER.pdf; correo de envio respuesta derecho de peticion agosto de 2020.pdf; 

Respuesta derecho de Petición STRO 10058000 (1).pdf; OBB 10058000.pdf; 10058000.pdf; SOLICITUD 

DOCUMENTOS STRO 10058000 SAN GIL 2031.pdf; VIDA GRUPO DEUDORES 05082011- 2031.pdf; 

certificado (2).pdf; A0001088_AA028600_-1.pdf; Sgc 7678 contestacion.pdf; sopoerte transferencia.pdf 

 

 

Señor  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

  

  

  

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   

RADICADO: 68001400300620200036900  

Demandante: REINALDO ALMEIDA RAMÍREZ  

Demandado: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ – COOPSERVIVELEZ 

LTDA Y otro  

  

  

DIANA PEDROZO MANTILLA, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente en Girón, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.095.907.192 de Girón y portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.753 

del C.S de la J., actuando en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., en 

calidad de apoderada general conforme a la renovación mediante Escritura Pública N°. 1235 del 

doce (12) de octubre de dos mil dieciocho (2018), otorgada en la Notaria 10a del Circulo de Bogotá 

D.C., por el Doctor NESTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía N°. 94.311.640, en su calidad de representante legal 

suplente de dicha cooperativa, tal y como lo acreditan la certificación expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y la referida escritura, comparezco ante su Despacho, en 

el término legal a presentar la CONTESTACIÓN DEMANDA.  

 

Cordialmente,  
  
Diana Pedrozo Mantilla | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito V   
Teléfono: 6577722 ext.: 3621 – 3132971343|Dirección Carrera 35 # 48-12 Bucaramanga | Horario de 

atención:Horario de Atención: lunes a jueves de  08:00 a.m. a 1:00 pm  – 02:00 pm a 04:00p.m.   
diana.pedrozo@laequidadseguros.coop| www.laequidadseguros.coop | Bucaramanga – 

Colombia  
  

  
  
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.  
   

mailto:diana.pedrozo@laequidadseguros.coop


NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, 

es confidencial y tiene carácter reservado. La misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está 

dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son) 

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, 

difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y será sancionada por la ley. Si por error 

recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía no 

es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este 

mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.  
 
 































































22/7/2021 Correo: Diana Pedrozo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIyMWZhNmEwLTQyZTgtNDI4Zi1hMTRmLTRkNjg3ZGE0ZmE3OQAQAALujNulZkQhjjWmIoarm60%3… 1/2

RE: Siniestro: 10058000 de Sangil - Derecho de petición.

Fernando Cipagauta <Fernando.Cipagauta@laequidadseguros.coop>
Mar 25/08/2020 17:49
Para:  zamoracastro.oz@gmail.com <zamoracastro.oz@gmail.com>

2 archivos adjuntos (157 KB)
sopoerte transferencia.pdf; Respuesta derecho de Petición STRO 10058000.pdf;

Buenas tardes
 
Dr. Oscar, se remite respuesta al derecho de pe�ción.
 
Cordial saludo,
 
Fernando Cipagauta Gómez | Analista de Indemnizaciones
(571) 5922929 Ext. 1113| Carrera 9ª No 99-07 piso 14 | Horario de atención: lun – jue 7:00 a.m–
04:00 p.m, vier. 7:00 am – 03:00 pm.
fernando.cipagauta@laequidadseguros.coop | www.laequidadseguros.coop | Bogotá –
Colombia
 

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.

 
 
 
De: Anexos Equidad <anexos@laequidadseguros.coop>  
Enviado el: miércoles, 5 de agosto de 2020 2:54 p. m. 
Para: Fernando Cipagauta <Fernando.Cipagauta@laequidadseguros.coop> 
Asunto: RV: Siniestro: 10058000 de Sangil - Derecho de pe�ción.
 
 
 
Buen dia
 
Se carga derecho de peticion a compartida.
 
Cordial saludo,
 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente

mailto:fernando.cipagauta@laequidadseguros.coop
http://www.laequidadseguros.coop/


22/7/2021 Correo: Diana Pedrozo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIyMWZhNmEwLTQyZTgtNDI4Zi1hMTRmLTRkNjg3ZGE0ZmE3OQAQAALujNulZkQhjjWmIoarm60%3… 2/2

NOTA CONFIDENCIAL. "La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor

 
 
De: Oscar Zamora <zamoracastro.oz@gmail.com>  
Enviado el: martes, 4 de agosto de 2020 3:49 p. m. 
Para: Anexos Equidad <anexos@laequidadseguros.coop> 
Asunto: Siniestro: 10058000 de Sangil - Derecho de pe�ción.
 

Buenas Tardes, 
 
Me permito respetuosamente elevar derecho de pe�ción en el presente correo. 
 
con el acostumbrado respeto, 
 
 
--
OSCAR MAURICIO ZAMORA CASTRO
Abogado
 
 

Calle 36 No. 13-48 oficina 401-15 Edificio Metrocentro de Bucaramanga - Santander. 
 

Remitente no�ficado con  
Mailtrack 04/08/20, 03:48:09 p. m.

mailto:zamoracastro.oz@gmail.com
mailto:anexos@laequidadseguros.coop
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&
https://mailtrack.io/?utm_source=gmail&utm_medium=signature&utm_campaign=signaturevirality5&


 
 

  

 

Bogotá, 25 de octubre del 2020 

 

 

Doctor 

Oscar Mauricio Zamora Castro 

Calle 36 No.13-48 Oficina 415 Edificio Metrocentro 

Bucaramanga, Santander 

 

Referencia: Respuesta derecho de Petición   

                     Siniestro: 10058000 de San Gil 

                     Póliza Deudores: A0001088 de San Gil 

                     Asegurado: Reinaldo Almeida Ramírez  

                     Tomador: Cooperativa Ahorro y Crédito Provincia de Vélez 

 

Respetado doctor Zamora: 

 

En respuesta a su solicitud de información del siniestro en referencia por la reclamación presentada con 

ocasión de la invalidez del señor Reinaldo Almeida Ramirez, La Equidad Seguros de Vida O.C., con base 

en la documentación aportada, le informa lo siguiente: 

 

1. De acuerdo con nuestros registros el valor indemnizado a los señores Cooperativa Ahorro y Crédito 

Provincia de Vélez por la reclamación presentada fue la siguiente:  

 

Pagaré: 0101020210 

Fecha de desembolso: 12 de febrero del 2015 

Valor del crédito: $25.000.000 

Saldo reclamado: $18.599.510 

Fecha de trasferencia: 24/08/2018 

 

2. Por lo anterior, el saldo del crédito correspondiente al pagaré 0101020210 fue indemnizado en su 

totalidad al tomador de la póliza, trasferencia efectuada por valor de $18.599.510. 

 

A su vez le informamos que el saldo del crédito objetado en su totalidad fue el correspondiente al pagaré 

No. 0101022813 desembolsado el 09 de julio del 2016 por valor de $4.573.549 con la causal de objeción 

de reticencia de la información la cual tienen soporte jurídico en el articulo 1058 y 1158 del código de 

comercio. 

 

3. Adicionalmente adjuntamos el soporte de la trasferencia del pago del saldo del crédito indemnizado 

el 24 de agosto del 2018. 

 

En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 

 

Cordialmente, 

  

 
 

Fernando Cipagauta Gomez 

Analista de Vida 

Gerencia de indemnizaciones 

 





























































































































































































































































































 
 

 

Bogotá, 21  de julio del 2017 

 

 

Señores   

Cooperativa  Ahorro y Crédito Provincia  de Vélez 

Calle 10 No.3-62 

Vélez, Santander 

 

 

Referencia:  Reclamación: 10058000  

  Póliza Vida Grupo Deudores A0001088 de San Gil 

  Asegurado: Reinaldo Almeida Ramirez       

                       Tomador: Cooperativa  Ahorro y Crédito Provincia  de Vélez 

   

Respetado señores: 

 

Una vez allegada documentación y con el fin de continuar con la atención del 

reclamo en referencia por la invalidez del señor Reinaldo Almeida Ramirez, nos 

permitimos manifestarle que para formalizar el trámite de reclamación ante La 

Equidad Seguros de Vida O.C. es indispensable aportar los siguientes requisitos: 

 

 Copia del dictamen de la calificación de la pérdida de capacidad laboral 

o invalidez. 

 

La anterior solicitud corresponde a una guía de documentos básicos necesarios 

para continuar con la evaluación; La Equidad Seguros O.C., se reserva la facultad 

de solicitar en los próximos días información adicional, con el fin de aclarar, 

sustentar o complementar los hechos y la cuantía en que se fundamenta la 

reclamación. 

 

Agradecemos su atención y quedamos a la espera de lo solicitado para continuar 

con el trámite del reclamo. 

 

Atentamente,  

 

 
Fernando Cipagauta Gómez 

Analista de Vida 

Gerencia de Indemnizaciones 
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CONDICIONES GENERALES

PÓLIZA DE VIDA GRUPO
SEGURO DE VIDA DEUDORES

1. AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE 
LLAMARÁ LA EQUIDAD, SE OBLIGA A PAGAR AL TOMADOR EL VALOR CALCULADO 
SOBRE EL SALDO DEUDOR DE LOS DEUDORES ELEGIBLES DE ESTA, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN ESTA PÓLIZA, 
AL RECIBO DE PRUEBA SATISFACTORIA DE:

1.1.  LA MUERTE DE TODO DEUDOR OCURRIDA ANTES DE HABER CUMPLIDO  LOS 
85 AÑOS DE EDAD.

1.2. LA INVALIDEZ DEL DEUDOR, TAL COMO SE LE DEFINE MAS ADELANTE, 
OCURRIDA ANTES DE HABER CUMPLIDO 60 AÑOS.

EL TOMADOR, POR CUENTA DEL DEUDOR FALLECIDO, APLICARA ESTE BENEFICIO 
PARA CANCELAR EL TOTAL O PARTE DE LA DEUDA PENDIENTE DE ESTE, SEGÚN 
SEA EL CASO, AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO O LA INVALIEZ DENTRO DE LAS 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA.

2. AMPAROS ADICIONALES

ESTA PÓLIZA, ADEMÁS INCLUYE LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN EL CUADRO DE LOS AMPAROS DE LA CARÁTULA O 
CERTIFICADO, LOS CUALES ESTÁN DEFINIDOS EN 
LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES:

2.1 VIDA COMPLETA.

2.2 CLÁUSULA ESPECIAL DE ATENCIÓN DE 
RECLAMOS.

2.3 ANTICIPO POR ENFERMEDAD.
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3. EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO CUBRE:
 
3.1. SALDOS DE PRÉSTAMOS A PERSONAS JURÍDICAS.

3.2. SALDOS DE PRÉSTAMOS DE DEUDORES QUE HUBIEREN CUMPLIDO 85 AÑOS 
O MÁS.

3.3. SALDOS    EN    EXCESO    DE    LA   COBERTURA    MÁXIMA  INDIVIDUAL 
ESTABLECIDA.

3.4. LOS   SALDOS  DE PRÉSTAMOS QUE HUBIEREN SIDO OTORGADOS A 
PERSONAS QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

3.5. LOS SALDOS DE CIERTOS TIPOS DE PRÉSTAMOS QUE EL TOMADOR 
CONVENGA EN EXCLUIR DE LA COBERTURA.

3.6. LOS PRÉSTAMOS QUE AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO O LA INVALIDEZ SE 
ENCUENTREN EN MORA POR 12 MESES CONSECUTIVOS O MÁS.

3.7. LOS SALDOS QUE EXCEDAN LA MAYOR SUMA QUE, DE ACUERDO CON LOS    
REGLAMENTOS    DEL  TOMADOR, SE   PUEDEN  CONCEDER AL  DEUDOR EN 
CALIDAD DE PRÉSTAMOS.

4. OBJETIVO DE ESTE SEGURO

El objeto de este seguro es proteger todas las operaciones de crédito otorgados a los 
deudores que reúnan los requisitos de asegurabilidad contra el riesgo de muerte por 
cualquier causa, observando los requisitos de asegurabilidad.

La Equidad no tiene conocimiento directo e individualizado de las condiciones físicas de los 
deudores del tomador,  por lo tanto, exige que para todo nuevo crédito o incremento de un 
crédito antiguo, cada deudor reúna los requisitos de asegurabilidad  descritos en la 
cláusula séptima.

5.  VIGENCIA 

Esta póliza entrara en vigencia a partir de las 12.00 m, de la fecha de suscripción, por el 
término de un mes, renovable indefinida y automáticamente.
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6. DEFINICIONES

6.1. Deudores elegibles: Para los efectos de la presente póliza se consideran deudores 
elegibles las personas naturales que hubieren sido aceptadas como deudores  por 
el tomador y que a tiempo de entrar en vigencia este seguro o al efectuar una nueva 
operación de préstamo reúna los requisitos de asegurabilidad.

6.2. Saldo deudor asegurable: Por saldo deudor se entenderá el saldo real y efectivo 
que se hubiere entregado al deudor por el tomador en calidad de préstamo, incluido el 

interés, a menos que el tomador hubiera convenido en excluir algún tipo particular 
de préstamos o de dicho interés.

6.3. Saldo deudor indemnizable: Por saldo deudor indemnizable se entenderá el saldo 
real y efectivo que tenga el deudor con el tomador en calidad de préstamo al 
momento del fallecimiento o el diagnóstico definitivo de invalidez, incluido el interés 
corriente hasta dicho momento,  a menos que el tomador hubiera convenido en 
excluir algún tipo particular de prestamos, o de dicho interés.

6.4. Invalidez: Para todos los efectos del presente anexo se considera como inválido el 
asegurado menor de sesenta (60) años de edad, que por cualquier causa, de 
cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por 
ciento (50%) o más de su capacidad laboral, determinada de acuerdo con el 
manual único de calificación que trata el decreto 917 de 1999. Para que La 
Equidad pague la indemnización correspondiente a una invalidez, el tomador o 
asegurado deberá presentar el dictamen de la junta de calificación de invalidez, o en 
su defecto pruebas fehacientes que determinen la existencia de invalidez de 
acuerdo a los términos de esta póliza. La Equidad se reserva el derecho de 
comprobar la veracidad y la exactitud de tales pruebas

7.  REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

A tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al otorgarse 
un nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este debe reunir los 
siguientes requisitos:

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del 
riesgo de muerte, o menos de 60 para el  
riesgo de invalidez.

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de 
una profesión, ocupación u oficio por 
remuneración.
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7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de edad 
serán asegurables, si, al momento de efectuarse, estos asociados se encuentran 
realizando todos los deberes activos y regulares de su ocupación.

7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores 
desocupados por razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan al 
asociado regresar en un tiempo razonable al ejercicio de su ocupación.

7.5. Las operaciones de préstamo que realicen deudores que derivan sus ingresos de 
jubilación, seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa 
presentación por parte del deudor y aceptación por parte de La Equidad de prueba 
de asegurabilidad.

7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido diagnosticada en cualquier 
tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del saldo deudor o nuevo 
préstamo,  alguna de  las siguientes enfermedades: diabetes I y II, VHI positivo / 
sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones cardiovasculares, 
insuficiencia renal crónica,  enfermedad pulmonar obstructiva crónica “EPOC”.  

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso diligenciamiento de 
cuestionario o práctica de exámenes.

8. NUEVOS DEUDORES

Mensualmente podrán ser incluidos bajo esta cobertura, todos los nuevos deudores que 
reúnan los requisitos de asegurabilidad.

9. MÁXIMO VALOR INDIVIDUAL ASEGURADO

La suma indicada en la carátula de la póliza como límite asegurado individual, representa  
la máxima responsabilidad de La Equidad por el fallecimiento o invalidez de cada deudor.

10. DERECHO A CAMBIAR LA PRIMA

En atención al carácter mutualista de este amparo y, de acuerdo con la experiencia que 
tenga sobre su siniestralidad, La Equidad podrá notificar con treinta días de anticipación al 
tomador para aumentar o disminuir la prima de este seguro.

11. TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El amparo de cualquiera de las personas cubiertas por esta póliza, terminará en los 
siguientes eventos:
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11.1. A la terminación de la vigencia del seguro, si este no se renueva.

11.2. Cuando el deudor deje de pertenecer al grupo asegurado.

11.3. Al fallecimiento del deudor asegurado.

11.4. Por falta de pago de la prima mensual, vencido el periodo legal.

11.5. Cuando el tomador revoque el contrato de seguro.

11.6. Cuando el asegurado cumpla 85 años.

11.7. Cuando sea pagada la cobertura de invalidez.

12. PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota, es condición indispensable para la vigencia del 
seguro. Los pagos subsiguientes, se efectuaran dentro del mes correspondiente. Si las 
primas posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el plazo legal, se 
producirá la terminación automática del contrato.
Los reportes mensuales se deben realizar dentro de los 5 primero días del periodo 
respectivo, si este no se realiza se efectuara la facturación correspondiente, teniendo en 
cuenta el reporte del mes anterior. El no reportar durante dos periodos consecutivos 
producirá la terminación del contrato.

13. PAGO DEL SINIESTRO

La Equidad al fallecimiento o incapacidad de un deudor indemnizará, el beneficio aquí 
estipulado a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de  la fecha en que el 
beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía.

14. DERECHO DE INSPECCIÓN

El tomador reconoce a La Equidad el derecho de inspeccionar, por medio de sus 
funcionarios autorizados, los libros y los documentos que se refieren a los valores 
asegurados en esta póliza.

CLÁUSULAS ADICIONALES

ANEXO DE VIDA COMPLETA

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba 
citada y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se 
encuentre descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.
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1. AMPARO

El presente seguro tiene por objeto rembolsar al acreedor en caso de muerte de un 
asociado deudor, los saldos insolutos de las deudas contraídas por asociados, después de 
cumplir setenta (70) años de edad y durante todo el tiempo en que subsista la deuda. Para 
que opere este amparo las personas mayores de 70 años deben figurar   relacionadas 
expresamente en la póliza o sus anexos.  

2. SALDO INSOLUTO

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado, más los intereses 
corrientes, calculados hasta la fecha de fallecimiento del asegurado.

3. LÍMITES DE EDAD

La edad mínima de ingreso a la cobertura de este anexo, es de setenta (70) años con 
permanencia hasta la cancelación total de la deuda.
Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente anexo continúan 
en vigor.

CLÁUSULA ESPECIAL DE ATENCIÓN DE RECLAMOS

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba citada 
y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se encuentre 
descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.

1. AMPARO

Para reclamos con saldos de deuda hasta el valor descrito en la carátula de la póliza, se 
deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, con la presentación únicamente 
de la siguiente documentación:

1.1. Certificado individual o notarial de defunción.

1.2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía o registro civil de nacimiento.

1.3. Certificación del revisor fiscal y de la gerencia de la entidad acreedora donde 
conste el saldo de la deuda.

1.4. Movimiento contable o tarjeta del crédito hasta el momento de fallecimiento del 
asegurado.

Para reclamos con saldos de deuda superiores al valor contratado de acuerdo con la 
carátula de la póliza al momento del fallecimiento del asegurado, se deberá cumplir con lo 
estipulado en la cláusula 7 de las condiciones generales de la póliza “requisitos de 
asegurabilidad“, numeral 7.6. 

Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente anexo continúan 
en vigor.
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ANEXO DE ANTICIPO POR ENFERMEDAD

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba 
citada y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se 
encuentre descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.

1. AMPARO

El presente anexo tiene por objeto el anticipo de la suma equivalente, al porcentaje 
pactado en la carátula de la póliza, aplicable sobre el saldo deudor indemnizable, en todos 
aquellos casos en que exista un diagnóstico confirmado de cáncer, apoplejía, infarto de 
miocardio, afecciones de las arterias coronarias que requieran intervención quirúrgica, 
insuficiencia renal y esclerosis múltiple, cuya definición se establece en la cláusula cuarta, 
siempre y cuando las mismas no se hayan originado o sean preexistentes al momento de 
contratar este anexo.

2. EXCLUSIONES

La Equidad, no reconocerá indemnización alguna bajo el presente anexo, si el asegurado 
padece y se le diagnóstica una de las enfermedades cubiertas que aparezca a 
consecuencia de o en conexión con:

2.1. El síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida), o la presencia de dicho virus tal 
como fue reconocido por la organización mundial de la salud o cualquier síndrome o 
enfermedad de tipo similar bajo cualquier nombre, que sea diagnosticado por un 
medico autorizado.

2.2. Todos los tumores de la piel (excepto melanomas malignos) cáncer in sitio no  
invasivo.

3. LIMITES DEL AMPARO Y DE EDAD

El amparo definido en la cláusula primera puede aplicarse solamente cuando las 
enfermedades cubiertas sean diagnosticadas por primera vez habiendo transcurrido por 
lo menos tres (3) meses desde la fecha de ingreso del asegurado a la cobertura otorgada 
por este anexo, por un médico reconocido y confirmado por evidencias aceptables 
clínicas, radiológicas, histológicas y de laboratorio.
La edad máxima de ingreso a esta cobertura es de 60 años y permanencia hasta cumplir 
los 65 años.

4. DEFINICIONES

4.1. Cáncer :  La presencia de un tumor maligno 
caracterizado por el crecimiento y la dispersión 
incontrolables de células malignas y la invasión del tejido 
normal. Quedan comprendidas dentro de la definición 
anterior la leucemia, linfomas y la enfermedad de hodgkin 
(linfogranuloma).
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4.2. Apoplejía: accidente cerebrovascular que cause los síntomas neurológicos 
correspondientes durante más de veinticuatro horas.
Debe existir una destrucción del tejido cerebral causada por trombosis, 
hemorragia o embolia de fuente extracraneal, así como pruebas de disfunción 
neurológica permanente.
Estas pruebas deberán ser realizadas por un neurólogo después de transcurridas 
seis semanas, como mínimo, del accidente. No se pagará indemnización alguna 
antes de realizarse dichas pruebas.
La apoplejía deberá haberse tratado en un centro clínico y hospitalario legalmente 
autorizado.

4.3. Infarto de miocardio: Muerte de una parte del miocardio a consecuencia del 
abastecimiento sanguíneo inadecuado.
La documentación para el pago de la indemnización debe incluir:
a) Historial de dolores de pecho.
b) Alteraciones del electrocardiograma confirmatorio.
c) Enzimas cardiacas elevadas.

El infarto deberá haberse tratado en un centro clínico u hospitalario legalmente 
autorizado.

4.4. Afecciones de las arterias coronarias que requieran intervención 
quirúrgica: Afecciones de las arterias coronarias tratadas con una 
operación “puente coronario” (by-pass), por recomendación de un 
especialista y evidenciada por el resultado de una angiografía, para corregir una 
estenosis u oclusión de las arterias coronarias. El resultado de la angiografía junto 
con el informe medico deberán estar a disposición de La Equidad.
La prestación asegurada solo se pagará después de que la operación se haya 
efectuado.

4.5. Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a 
consecuencia del cual hay que efectuar regularmente diálisis renal.

4.6. Esclerosis múltiple: Enfermedad del cerebro y de la medula espinal que 
afecta principalmente a adultos jóvenes y se caracteriza por pérdida de las vainas 
adiposas (mielina) que envuelven a las fibras nerviosas.

5. DEDUCCIONES Y AJUSTE DE LA SUMA ASEGURADA

El anticipo de la indemnización a que da derecho el presente anexo se deducirá de la 
prestación que pueda corresponder por el amparo de muerte. Así mismo, la prima para el 
seguro principal se reducirá en la misma proporción que haya entre el monto pagado por 
concepto del presente anexo y el pagado por el seguro principal al cual accede.

6. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos de este contrato se fija 
como domicilio la ciudad especificada en la carátula de la póliza, en la Republica de 
Colombia.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2629 del 24 de octubre de 1995 de la Notaría 17 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
Escritura Pública No 0611 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD VIDA"
Escritura Pública No 506 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS VIDA"
Escritura Pública No 0806 del 19 de mayo de 2011 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS VIDA", por la de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá identificarse también con la
denominación alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA La entidad es un organismo cooperativo de
segundo grado, de carácter nacional, empresa asociativa solidaria, especializada en ejercer la actividad de
seguros de vida; sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de asociados y de patrimonio
social variable e ilimitado; regida por la ley, los principios, fines, valores, características y doctrina del
cooperativismo y la economía solidaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2980 del 12 de diciembre de 1995

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
DE VIDA, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de todos los
funcionarios. Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido, sin perjuicio de poder ser
removido en virtud de lo dispuesto en la legislación laboral vigente. En las ausencias temporales o
accidentales, el Presidente Ejecutivo o ante la imposibilidad física de atender simultáneamente sus funciones,
estas serán asumidas de la forma en que él lo disponga, por los representantes legales suplentes designados
por la Junta de Directores. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO:  Son funciones del presidente
Ejecutivo: 1. Proponer para estudio y aprobación a la Junta de Directores el proyecto de Plan Estratégico de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, sus objetivos, estrategias, políticas, proyectos, servicios y presupuestos. 2.
Proponer para estudio y aprobación de la Junta de Directores los proyectos de establecimiento y/o reforma del
estatuto, códigos, reglamentos que sean función propia de ésta, y todos aquellos necesarios para facilitar el
funcionamiento interno y la prestación de servicios, así como los reglamentos y procedimientos que
establezcan: las disposiciones legales, los estatutos y las autoridades de supervisión. 3. Nombrar y remover a
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los funcionarios de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y asignarles su remuneración de acuerdo con la planta
de cargas y tabla de salarios que establezca la Junta de Directores. Hacer cumplir el Reglamento de Trabajo.
4. Dirigir las actividades de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, cumpliendo y haciendo cumplir el estatuto, los
códigos, los reglamentos y las directrices y políticas de la Asamblea General y de la Junta de Directores de la
cual es subordinado, expidiendo las normas que considere necesarias y para las cuales esté facultado. 5.
Dirigir las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 6. Aplicar y hacer
cumplir las normas y manuales de los Sistemas de Gestión de Riesgos, de Control Interno SCI y de Atención al
consumidor SAC. Rendir los informes periódicos correspondientes a la Junta de Directores y sus comités,
aplicar en lo pertinente sus observaciones y proponer las modificaciones a los mismos. 7. Ejecutar los planes,
programas, proyectos y presupuestos aprobados por la Junta de Directores, ordenar los gastos e inversiones
en ellos previstos y los extraordinarios según facultades. 8. Celebrar los contratos y convenios que versen
sobre el giro ordinario de la actividad de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y los que autorice la Junta de
Directores. 9. Controlar el desarrollo de las actividades de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, el cumplimiento
de presupuestos, programas y planes, apoyándose en el Sistema de Control Interno y aplicar los correctivos
necesarios, cuidando que los bienes y derechos estén debidamente salvaguardados. 10. Rendir
periódicamente a la Junta de Directores informe administrativo y financiero sobre las actividades de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. 11. Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la
Asamblea y los estados financieros y someterlos a consideración previamente de la Junta de Directores. 12.
Todas las demás funciones que le corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. (Escritura Pública 0806 del 19 de mayo de 2011 Notaria 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032408-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 335 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029248-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 306 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 3018 del 18 de diciembre de 1995 Salud, Colectivo vida, Vida individual,
Pensiones ley 100 (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 1279 del 15/06/2004), Seguros previsionales de
Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 3190 del 28 de diciembre de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales)
Resolución S.B. No 379 del 29 de marzo de 1999 "Educativo"
Resolución S.B. No 378 del 29 de marzo de 1999 Vida grupo
Resolución S.B. No 783 del 25 de mayo de 1999 Accidentes personales
Resolución S.B. No 123 del 21 de enero de 2000 Pensiones Voluntarias
Resolución S.B. No 724 del 28 de junio de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1279 del 15 de junio de 2004 revoca las Resoluciones S.B.  Nros. 0123 en  los ramos de
Pensiones de Jubilación (hoy Pensiones Voluntarias) y, 3018 Pensiones Ley 100.
Resolución S.F.C. No 2370 del 28 de diciembre de 2007 se cancela la autorización concedida a la Equidad
Seguros de Vida Organismo Cooperativo La Equidad Vida mediante resolución 3018 del 18 de diciembre de
1995, para operar el ramo de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, sin perjuicio del cumplimiento
de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición de pólizas del precitado
seguro.
Resolución S.F.C. No 0714 del 07 de mayo de 2008 Ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1424 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a La Equidad Seguros
de Vida Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros de Salud, Colectivo de vida y Exequias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. 
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POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE INCLUYEN ORDENES DE ASEGURADOS SEGUN LISTADO APORTADO POR LA COOPERATIVA AL MOMENTO DE
LA RENOVACION.
SE RENUEVA POLIZA PARA LA VIGENCIA ARRIBA INDICADA A SOLICITUD DE LA ENTIDAD TOMADORA.

TASA.   0.28%o  (Por Mil)
VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL.  $600.000.000=
CEAR. $20.000.000=

*  LIMITES DE EDAD PARA INGRESO Y PERMANENCIA
-  PARA EL AMPARO DE MUERTE, LA EDAD MÁXIMA DE INGRESO ES  74 AÑOS  Y LA PERMANENCIA HASTA EL PAGO TOTAL DE LA DEUDA.  A
TRAVÉS DEL ANEXO DE VIDA COMPLETA PUEDEN INGRESAR A PARTIR DE LOS 75 AÑOS Y HASTA LOS 84 AÑOS Y 364 DÍAS CON UNA TASA UNICA.

-  PARA EL AMPARO DE INVALIDEZ, LA EDAD MÁXIMA DE INGRESO ES 64 AÑOS Y PERMANENCIA HASTA LOS 65 AÑOS.

*  ANEXO DE VIDA COMPLETA
EDAD DE INGRESO DESDE LOS 75 AÑOS DE EDAD  CON PERMANENCIA HASTA LOS 84 AÑOS Y 364 DÍAS.  SE ESTABLECE UNA TASA DEL 4%o.
MENSUAL  Y SE DEBE ADJUNTAR A LA DECLARACION MENSUAL, LA RELACION DE LOS ASOCIADOS.

*  ANEXO ESPECIAL DE ATENCION  DE RECLAMOS.
CON ESTE ANEXO SE ATENDERÁN TODAS LAS RECLAMACIONES POR MUERTE, PRESENTADAS CON SALDOS DE DEUDA HASTA POR VEINTE MILLONES
DE PESOS  ($20.000.000=) PARA DEUDORES MENORES DE 75 AÑOS CON SOLO DEMOSTRAR LA OCURRENCIA Y LA CUANTIA, SIN LA SOLICITUD
DE LA HISTORIA CLÍNICA.

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD:

DEUDORES DESDE 18 AÑOS HASTA LOS 74 AÑOS Y 364 DIAS:
*DE $1=  HASTA $177.000.000=,  DEBE DILIGENCIARSE EL FORMATO SUS-006 DECLARACION DE ASEGURABILIDAD Y SIEMPRE Y CUANDO NO
MARQUE NINGUNA DE LAS ENFERMEDADES, SE ENTENDERA ACEPTADO. SI RESPONDE AFIRMATIVAMENTE UNA PREGUNTA, DEBE REPORTARSE VIA
FAX O POR CORREO ELECTRONICO A LA EQUIDAD SEGUROS PARA ANALIZAR LA INCLUSION. EXCEPTO SI EL SOLICITANTE SOLO INFORMA CIRUGIAS
COMO POMEROY, APENDICE, CESAREA, VASECTOMIA Y HERNIA UMBILICAL, SE ENTENDERA ACEPTADO AUTOMATICAMENTE.

*DE $177.000.001 EN ADELANTE DEBE DILIGENCIARSE EL FORMATO Y REPORTARSE VIA FAX O CORREO ELECTRONICO, PARA ANALIZAR SU INGRESO
Y PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS.

DEUDORES DE 75 AÑOS A 84 AÑOS Y 364 DÍAS: (VIDA COMPLETA)
*DE $1=  Hasta $100.0000.000= DEBE DILIGENCIARSE EL FORMATO SUS-006 DECLARACION DE ASEGURABILIDAD Y REPORTARSE VIA FAX O
CORREO ELECTRONICO, PARA ANALIZAR SU INGRESO.

NO SE LIMITA EL VALOR ASEGURADO INDIVIDUAL DE LOS ASOCIADOS,  TODOS LOS ASOCIADOS QUE SOLICITEN ASEGURARSE POR UN MONTO
SUPERIOR A 600 MILLONES DE PESOS, SE LES PRACTICARÁN EXAMENES MÉDICOS PARA ANALIZAR SU INCLUSION A LA POLIZA.  LO QUE DETERMINA
LA INCLUSION,  ES EL ESTADO DE SALUD Y NO EL VALOR ASEGURADO.

SE OTORGA COBERTURA A LA CARTERA EN MORA HASTA 48 MESES CONSECUTIVOS.

Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 05082011-1429-P-34-00000000002031
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       Sgc- 7678. STRO- 10058000 

 

Señor 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 j06cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

zamoracastro.oz@gmail.com 

 

 

PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  

RADICADO: 68001400300620200036900 

Demandante: REINALDO ALMEIDA RAMÍREZ 

Demandado: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ – 

COOPSERVIVELEZ LTDA Y otro 

 

 

DIANA PEDROZO MANTILLA, abogada, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Girón, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.095.907.192 de Girón y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 240.753 del C.S de la J., actuando en 

nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá D.C., en calidad de apoderada general conforme a la renovación 

mediante Escritura Pública N°. 1235 del doce (12) de octubre de dos mil dieciocho 

(2018), otorgada en la Notaria 10a del Circulo de Bogotá D.C., por el Doctor NESTOR 

RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía N°. 94.311.640, en su calidad de 

representante legal suplente de dicha cooperativa, tal y como lo acreditan la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y la 

referida escritura, comparezco ante su Despacho, en el término legal a presentar 

la CONTESTACIÓN DEMANDA citada en referencia, en los siguientes términos: 

 

 

 PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. no se admite dado que, no le consta a mi representada teniendo en 

cuentan que escapa de su orbita comercial, así mismo porque es un trámite 

del cual no tuvo injerencia alguna ya que dicha relación contractual 

correspondió entre el demandante y persona jurídica distinta a mi 

representada. 

 

2.  es cierto, de acuerdo a los documentos adjuntos en la demanda se observa 

que: 

mailto:j13cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:zamoracastro.oz@gmail.com
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Mediante pagare a la oren N°0101020210 de fecha 12 de febrero de 2015, le fue 

otorgado REINALDO ALMEIDA RAMIREZ, un capital de $25.000.000, por COOPSER 

VÉLEZ. 

 

Así mismo que, pagare a la oren N°0101022813 de fecha 09 de julio de 2016, le fue 

otorgado REINALDO ALMEIDA RAMIREZ, un capital de $5.000.000, por COOPSER 

VÉLEZ. 

 

3. parcialmente cierto, primero porque no le consta a mi representada las 

políticas de COOPSERVI VÉLEZ, segundo, si es cierto que el señor REINALDO 

ALMEIDA RAMIREZ fue asegurado por mi representada LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C. y no como la identifica el demandante LA EQUIDAD SEGUROS 

S.A., el seguro al que se hace entonces referencia, corresponde al SEGURO 

VIDA GRUPO DEUDORES mediante la póliza A0001088, de la que cuyo 

tomador y beneficiario es la  COOPERATIVA  AHORRO Y CREDITO PROVINCIA  

DE VÉLEZ, de la que ingresa como asegurado tras el desembolso del primer 

crédito el 12 de febrero de 2021, cuyos amparos corresponden a muerte, 

invalidez, póliza que se rige por las condiciones generales previstas en la 

forma 05082011-1429-P-34-00000000002031. 

 

4. no se admite teniendo en cuenta que, es una valoración subjetiva carente 

de sustento probatorio, sin embargo, el demandante conocía las 

condiciones contractuales del contrato de seguro, ahora bien, se aclara 

que mi representada se identifica bajo la razón social LA EQUIDAD SEGUROS 

DE VIDA O.C. y no como la identifica el demandante LA EQUIDAD SEGUROS 

S.A. 

 

5. no le consta a mi representada teniendo en cuenta que, el pago de las 

primas lo recibe de COOPSERVI VÉLEZ, ahora bien, no se puede tener en 

cuenta lo dicho por el demandante teniendo en cuenta que ni siquiera 

aporta un recibo en el que demuestre los respectivos pagos de primas que 

indica haber realizado. 

 

6. es cierto que el señor REINALDO diligenció el formulario de solicitud de 

seguro, en el que solo declaro el diagnostico de diabetes.  

 

7. no se admite teniendo en cuenta que, es una valoración subjetiva de la 

parte actora quien no tiene en cuenta las condiciones particulares y 

generales del contrato de seguro, por tanto, dicho hecho que refiere en su 

demanda carece de prueba idónea y fidedigna, de otro lado, no es 

obligación de la aseguradora exigir exámenes médicos, dado que, confían 

que bajo la buena fe las partes actúen de manera sincera y en especial el 
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tomador y asegurado quienes deben declarar con sinceridad y para el 

crédito otorgado el 16 de julio de 2016 no se recibió por parte de mi 

representada el formato de declaración de asegurabilidad por lo que no se 

reportó patología, enfermedad o diagnostico que conllevara a las 

modificaciones de asegurabilidad proporcionadas por mi representada.    

 

8. no le consta a mi representada LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. toda 

vez que, escapa de su órbita comercial ya que corresponde a trámites a 

persona jurídica distinta a mi representada, así mismo se debe tener en 

cuenta que, dicho reclamo fue objetado como se menciona el 22 de 

noviembre de 2019, así: 
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9. es cierto, tal cual se observa de la póliza aportada por el demandante, la 

póliza renovada corresponde a la póliza A0001088 regida por las 

condiciones particulares allí previstas y las condiciones generales previstas 

en la forma 05082011-1429-P-34-00000000002031. Póliza que se encuentra 

prescrita. 

 

10. es cierto, el dictamen de determinación de origen y/o pérdida de 

capacidad laboral y ocupacional de fecha 21 de mayo de 2018, reporta 

como antecedentes: 

 

-Diabetes – declarada ante el seguro de vida grupo deudores. 

-En primer resumen del caso se tiene: 

 
NO DECLARADA O INFORMADA EN EL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES A PESAR 

DE CONOCERLA O NO HABER INFORMADO EL CAMBIO DEL ESTADO DEL RIESGO. 

 

-Hipoacusia y tinnitus, severa en el oído izquierdo con pérdida auditiva hace varios 

años, además de otalgia derecha, diagnosticadas en historia clínica del 02-05-2016 

y 05-05-2016. NO DECLARADO EN EL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES A PESAR 

DE CONOCERLOS O NO HABER INFORMADO EL CAMBIO DEL ESTADO DEL RIESGO, 

INCLUSO FUE INCAPACITADO POR PERIODOS DE TIEMPO. 

 

-Consultas de psiquiatría así:  

 
NO DECLARADA O INFORMADA EN EL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES A PESAR 

DE CONOCERLA O NO HABER INFORMADO EL CAMBIO DEL ESTADO DEL RIESGO. 

  

Diagnósticos que hacen parte del sustento de la calificación para la fecha de 

estructuración 27 de marzo de 2018. 

 

11. No se admite lo dicho por el demandante porque, como se observa de la 

documentación que se aporta, en principio se aclara que, COOPSERVIVÉLEZ 

realiza reclamación frente a mi representada el 10 de julio de 2017, sin 

embargo, al no acreditar el siniestro se le solicito el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral, el que fue aportado hasta el 19 de julio de 2018 sin 

variación de las sumas reclamadas, entonces al realizar       la 
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reclamación de las obligaciones del señor REINALDO, se observa que 

reclamó del pagare a la oren N°0101020210 de fecha 12 de febrero de 2015, 

un capital de $ 18.599.510 y como se acredita con el respectivo 

comprobante de pago, fue la suma que se pagó en su totalidad. Ahora 

bien, sobre la obligación del pagare a la oren N°0101022813 de fecha 09 de 

julio de 2016, le fue otorgado REINALDO ALMEIDA RAMIREZ, el capital de 

$4.573.549 no fue cancelado de acuerdo a las razones de la objeción, la 

cual se mantiene, sin embargo, se advierte que, adicionalmente existe una 

prescripción del contrato de seguro, adicional a ello, se tiene que el 

condicionado general indica: 

 

“7. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD  

 

A tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al 

otorgarse un nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este 

debe reunir los siguientes requisitos:  

 

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del riesgo de muerte, o menos de 

60 para el riesgo de invalidez.  

 

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de una profesión, ocupación u oficio 

por remuneración. 

 

7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de 

edad serán asegurables, si, al momento de efectuarse, estos asociados se 

encuentran realizando todos los deberes activos y regulares de su ocupación. 

 

 7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores 

desocupados por razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan 

al asociado regresar en un tiempo razonable al ejercicio de su ocupación. 

 

 7.5. Las operaciones de préstamo que realicen deudores que derivan sus ingresos 

de jubilación, seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa 

presentación por parte del deudor y aceptación por parte de La Equidad de 

prueba de asegurabilidad. 7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido 

diagnosticada en cualquier tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del 

saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de las siguientes enfermedades: diabetes 

I y II, VHI positivo / sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones 

cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica “EPOC”.  

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso 

diligenciamiento de cuestionario o práctica de exámenes. 
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(…) 

 

13.PAGO DEL SINIESTRO  

La Equidad al fallecimiento o incapacidad de un deudor indemnizará, el beneficio 

aquí estipulado a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha 

en que el beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía.” 

 

12. No le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita comercial, 

además porque pago la totalidad del capital reclamado por 

COOPSERVIVÉLEZ, como se indicó en el hecho anterior, de la obligación 

plasmada en el pagare a la oren N°0101020210, ahora bien, teniendo en 

cuenta que el demandante refiere proceso en su contra, debió ejercer su 

derecho de defensa. 

 

13. No le consta a mi representada toda vez que escapa de su órbita comercial, 

además porque pago la totalidad del capital reclamado por 

COOPSERVIVÉLEZ, como se indicó en el hecho anterior, de la obligación 

plasmada en el pagare a la oren N°0101020210, ahora bien, teniendo en 

cuenta que el demandante refiere proceso en su contra, debió ejercer su 

derecho de defensa. Respecto de la obligación del pagare a la oren 

N°0101022813 de fecha 09 de julio de 2016, le fue otorgado REINALDO 

ALMEIDA RAMIREZ, el capital de $4.573.549 no fue cancelado de acuerdo a 

las razones de la objeción, la cual se mantiene, sin embargo, se advierte que, 

adicionalmente existe una prescripción del contrato de seguro. 

 

14. es cierto que el demandante tramito reclamación y el 22 de noviembre de 

2019, le respondió: 

 



 

7 
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15. no se admite por mi representada toda vez que, no le consta ya que, 

escapa de su orbita comercial y no tuvo injerencia en el mismo.  

 

16. Es cierto, mi representada el 22 de noviembre de 2019 le respondió: 
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17. No se admite dado que, no le consta a mi representada ya que pagó el 

valor reclamado por la cooperativa en su totalidad como ya se mencionó 

en hechos anteriores y de los cuales se aporta su prueba.  

 

18. No se admite dado que, no le consta a mi representada ya que no hizo parte 

del trámite. 

 

19. No se admite dado que, no le consta a mi representada ya que no hizo parte 

del trámite. 
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20. Es cierto, y frente a la petición se le contestó lo siguiente: 

 

 

“En respuesta a su solicitud de información del siniestro en referencia por la 

reclamación presentada con ocasión de la invalidez del señor Reinaldo Almeida 

Ramirez, La Equidad Seguros de Vida O.C., con base en la documentación 

aportada, le informa lo siguiente:  

 

1. De acuerdo con nuestros registros el valor indemnizado a los señores Cooperativa 

Ahorro y Crédito Provincia de Vélez por la reclamación presentada fue la siguiente:  

 

Pagaré: 0101020210  

Fecha de desembolso: 12 de febrero del 2015  

Valor del crédito: $25.000.000  

Saldo reclamado: $18.599.510  

Fecha de trasferencia: 24/08/2018 

  

2. Por lo anterior, el saldo del crédito correspondiente al pagaré 0101020210 fue 

indemnizado en su totalidad al tomador de la póliza, trasferencia efectuada por 

valor de $18.599.510.  

 

A su vez le informamos que el saldo del crédito objetado en su totalidad fue el 

correspondiente al pagaré No. 0101022813 desembolsado el 09 de julio del 2016 

por valor de $4.573.549 con la causal de objeción de reticencia de la información 

la cual tienen soporte jurídico en el articulo 1058 y 1158 del código de comercio.  

 

3. Adicionalmente adjuntamos el soporte de la trasferencia del pago del saldo del 

crédito indemnizado el 24 de agosto del 2018.  

 

 En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud”. 

 

 

21. No le consta a mi representada ya que, el trámite lo elevo el demandante 

frente a persona jurídica diferente a mi representada y en el que no tuvo 

injerencia, por tanto, estaremos atentos a los probado. 

 

22. Es cierto, como se menciono el contenido de la respuesta en el hecho N° 

20. 

 

23. No le consta a mi representada toda vez que, escapa de su órbita 

comercial, además porque pago la totalidad del capital reclamado por 

COOPSERVIVÉLEZ de la obligación plasmada en el pagare a la oren 

N°0101020210, ahora bien, teniendo en cuenta que el demandante refiere 

proceso en su contra, debió ejercer su derecho de defensa. 
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24.  No se admite porque no es cierto, el seguro de vida grupo deudores 

determina las partes tomador, asegurado y beneficiario la cual como se 

observa de la misma la calidad de tomador y beneficiario esta en cabeza 

de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ – 

COOPSERVIVELEZ LTDA y asegurado REINALDO ALMEIDA RAMIREZ. 

 

25. No se admite, dado que, como ya se ha indicado en respuesta a hechos 

anteriores LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. ha cancelado una de las 

obligaciones en su totalidad de acuerdo a la reclamación presentada por 

el beneficiario y la otra obligación se encuentra objetada, e inclusive se 

encuentran prescrita para que proceda la reclamación frente al contrato 

de seguro.  

 

26. No se admite, dado que, como ya se ha indicado en respuesta a hechos 

anteriores LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. ha cancelado una de las 

obligaciones en su totalidad de acuerdo a la reclamación presentada por 

el beneficiario y la otra obligación se encuentra objetada, e inclusive se 

encuentran prescrita para que proceda la reclamación frente al contrato 

de seguro.  

 

27. No le consta a mi representada toda vez que, es una valoración subjetiva 

de la parte actora carente de sustento probatorio. 

 

28. No es un hecho.  

 

 PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Nos oponemos a todas y cada una de ellas por cuanto carecen de fundamento 

fáctico y jurídico además que probatorio que acredite las circunstancias y 

elementos por los cuales logren demostrar tanto la responsabilidad civil 

contractual, así como los presupuestos para ser los demandantes acreedores de 

los presuntos perjuicios reclamados que sustentan sus pretensiones frente a 

cualquier clase de condena que afecte de manera directa o indirecta los intereses 

de mi representada, por lo cual, hasta tanto no se encuentren demostrados los 

elementos de la responsabilidad civil contractual que se endilga a mi 

representada, así como el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 

legales y contractuales del contrato de seguro, no exista ninguna violación a la ley 

o al contrato, no se presenten exclusiones o prohibiciones que hagan inviable la 

obligación de reembolsar, reponer, indemnizar o pagar condena alguna bien sea 

de manera directa o indirecta frente a los intereses de mi representada. 
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Al margen de lo anterior, es necesario tener en cuenta que para que el perjuicio 

de lugar a una reparación debe existir realmente; es decir, debe ser cierto y no 

ofrecer duda de su realidad.   

 

Teniendo en cuenta entonces las pretensiones de la demanda nos oponemos a 

que tanto LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., sea declarada responsable y por 

ende se obligue a pago alguno ya que, la parte demandante; nos oponemos a las 

pretensiones teniendo en cuenta que, se encuentran fuera de los parámetros 

legales y contractuales de las partes, por lo cual consideramos que existe un 

evidente interés de la parte activa para vulnerar los intereses de mis representada.  

 

PRIMERA: Nos oponemos a que sea declarada a favor de la parte demandante por 

varias razones, primero porque mi representada de cuerdo a la reclamación 

realizada por la Cooperativa, ya pago la totalidad de la deuda del señor REINALDO 

prevista en el pagare a la orden N°0101020210 de fecha 12 de febrero de 2015,  por 

valor reclamado de $ 18.599.510 y como se acredita con el respectivo 

comprobante de pago, segundo porque, sobre la obligación del pagare a la oren 

N°0101022813 de fecha 09 de julio de 2016, por $4.573.549 fue objetada teniendo 

en cuenta que ni el tomador o beneficiario ni el asegurado declararon de forma 

sincera el estado real del riesgo del que además se resalta que, el demandante ya 

contaba con PCL de Colpensiones como lo indica la calificación de a junta 

regional el 25 de mayo de 2018 y esto nunca se informó a mi representada 

previamente a tomar el crédito por el valor de los $ 5.000.000  prevista en el pagare 

N°0101022813 desconociendo las condiciones particulares y generales del contrato 

de seguro con el fin de obtener un provecho propio olvidando que los actos 

contractuales se rigen por el principio de buena fe la cual claramente no hizo parte 

de los actos realizados por el tomador/ beneficiario o asegurado, y además que 

fue objetado, la cual se mantiene, sin embargo, se advierte que, adicionalmente 

existe una prescripción del contrato de seguro, ya que el siniestro ocurrió con la 

fecha de estructuración de la invalidez, es decir, 27 de marzo de 2018, por lo que 

las obligaciones contractuales prescriben a los dos años y dicho termino ya había 

fenecido para la parte actora, teniendo en cuenta que ya se había inclusive 

realizado la reclamación por la Cooperativa.  

 

Entonces tanto el código de comercio en los artículos art. 863, 1036, 1041, 

1044,1045,1054, 1055, 1058, 1060, 1077, 1078, 1081, e incluso el art. 1086, todas estas 

normas que se encuentran vigentes. 

 

 Adicional a ello, se tiene que el condicionado general indica: 
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“7. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD  

 

A tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al 

otorgarse un nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este 

debe reunir los siguientes requisitos:  

 

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del riesgo de muerte, o menos de 

60 para el riesgo de invalidez.  

 

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de una profesión, ocupación u oficio 

por remuneración. 

 

7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de 

edad serán asegurables, si, al momento de efectuarse, estos asociados se 

encuentran realizando todos los deberes activos y regulares de su ocupación. 

 

 7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores 

desocupados por razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan 

al asociado regresar en un tiempo razonable al ejercicio de su ocupación. 

 

 7.5. Las operaciones de préstamo que realicen deudores que derivan sus ingresos 

de jubilación, seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa 

presentación por parte del deudor y aceptación por parte de La Equidad de 

prueba de asegurabilidad. 7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido 

diagnosticada en cualquier tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del 

saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de las siguientes enfermedades: diabetes 

I y II, VHI positivo / sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones 

cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica “EPOC”.  

 

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso 

diligenciamiento de cuestionario o práctica de exámenes. 

 

Si a mi representada se le exige buena fe contractual, ¿cuál es la razón para no 

exigírsele a los contratantes del seguro¿ ninguna, porque todas las personas 

naturales o jurídicas tienen derecho a la igualdad y derecho al debido proceso y 

defensa y la norma no distingue las personas a las que se les hace aplicación una 

parte de las normas y principios y a cual otra no.  
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SEGUNDA: Nos oponemos a que sea declarada a favor de la parte demandante 

por varias razones, primero porque mi representada de cuerdo a la reclamación 

realizada por la Cooperativa, ya pago la totalidad de la deuda del señor REINALDO 

prevista en el pagare a la orden N°0101020210 de fecha 12 de febrero de 2015,  por 

valor reclamado de $ 18.599.510 y como se acredita con el respectivo 

comprobante de pago, segundo porque, sobre la obligación del pagare a la oren 

N°0101022813 de fecha 09 de julio de 2016, por $4.573.549 fue objetada teniendo 

en cuenta que ni el tomador o beneficiario ni el asegurado declararon de forma 

sincera el estado real del riesgo del que además se resalta que, el demandante ya 

contaba con PCL de Colpensiones como lo indica la calificación de a junta 

regional el 25 de mayo de 2018 y esto nunca se informó a mi representada 

previamente a tomar el crédito por el valor de los $ 5.000.000  prevista en el pagare 

N°0101022813 desconociendo las condiciones particulares y generales del contrato 

de seguro con el fin de obtener un provecho propio olvidando que los actos 

contractuales se rigen por el principio de buena fe la cual claramente no hizo parte 

de los actos realizados por el tomador/ beneficiario o asegurado, y además que 

fue objetado, la cual se mantiene, sin embargo, se advierte que, adicionalmente 

existe una prescripción del contrato de seguro, ya que el siniestro ocurrió con la 

fecha de estructuración de la invalidez, es decir, 27 de marzo de 2018, por lo que 

las obligaciones contractuales prescriben a los dos años y dicho termino ya había 

fenecido para la parte actora, teniendo en cuenta que ya se había inclusive 

realizado la reclamación por la Cooperativa.  

 

Si los contratantes del seguro hubieren declarado el estado real del riesgo, ello le 

hubiere permitido a mi representada retraer o hacer mas oneroso el contrato de 

seguro y más aún cunado la parte actora ya conocía de sus diagnósticos los cuales 

recibió tratamiento y había sido calificado por COLPENSIONES.  

 

Así mismo porque no existe ninguna prueba que acredite las sumas que reclama. 

 

TERCERA, CUARTA, QUINTA SEXTA SÉPTIMA Y OCTAVA: nos oponemos teniendo en 

cuenta lo anterior, ahora bien, porque dichos perjuicios no se encuentran 

probados. 

 

Por tanto, nos oponemos a que sea de recibo del juzgado las pretensiones de la 

demanda ante la falta de prueba de las pretensiones según el demandante son 

soporte de los perjuicios cuando no existe prueba suficiente. 

 

Ahora bien, lo que corresponde a la solidaridad de los demandados, es imperioso 

referirse que no está llamada a prosperar por cuanto estamos frente a una entidad 

obligada en virtud de un contrato de seguro, dicha obligación surge y se enmarca 

en los acuerdos y condiciones pactados por las partes que lo suscriben y por tanto, 
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las aseguradoras están llamadas a responder atendiendo siempre los límites y sub 

límites del valor asegurado, siempre y cuando se configure los elementos necesarios 

para la afectación de la póliza, se haya dado estricto cumplimiento a sus 

condiciones y las garantías estipuladas.  La responsabilidad entonces, de La 

Equidad Seguros Generales O.C., se circunscribe al contrato de seguros celebrado. 

 

 OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Teniendo en cuenta la Teoría General de la Responsabilidad, la parte demandante 

es a quien corresponde la carga de la prueba para demostrar el daño cierto sufrido 

y la magnitud del mismo de orden material. 

Teniendo en cuenta el artículo 206 del C.G.P., el juramento estimatorio versa 

únicamente sobre los perjuicios patrimoniales, entonces señalamos que el 

juramento estimatorio presentado por la parte carece de sustento factico, jurídico 

y probatorio que soporten la magnitud y cuantía aquí prevista, por lo que 

presentamos la objeción por ser exorbitante y no probada así: 

1. Porque mi representada de cuerdo a la reclamación realizada por la 

Cooperativa, ya pago la totalidad de la deuda del señor REINALDO prevista 

en el pagare a la orden N°0101020210 de fecha 12 de febrero de 2015, por 

valor reclamado de $ 18.599.510 y como se acredita con el respectivo 

comprobante de pago, y no existe razón alguna para pagar intereses sobre 

una obligación que se encontraba extinguida por tanto no hay razón para 

que mi representada asuma el valor de $ 5.836.680. 

2. Porque sobre la obligación del pagare a la oren N°0101022813 de fecha 09 

de julio de 2016, por $4.573.549 fue objetada teniendo en cuenta que ni el 

tomador o beneficiario ni el asegurado declararon de forma sincera el 

estado real del riesgo del que además se resalta que, el demandante ya 

contaba con PCL de Colpensiones como lo indica la calificación de la junta 

regional el 25 de mayo de 2018 y esto nunca se informó a mi representada 

previamente a tomar el crédito por el valor de los $ 5.000.000  prevista en el 

pagare N°0101022813 desconociendo las condiciones particulares y 

generales del contrato de seguro con el fin de obtener un provecho propio 

olvidando que los actos contractuales se rigen por el principio de buena fe 

la cual claramente no hizo parte de los actos realizados por el tomador/ 

beneficiario o asegurado, y además que fue objetado, la cual se mantiene. 

3. Existe una prescripción del contrato de seguro, ya que el siniestro ocurrió con 

la fecha de estructuración de la invalidez, es decir, 27 de marzo de 2018, por 

lo que las obligaciones contractuales prescriben a los dos años y dicho 

termino ya había fenecido para la parte actora, teniendo en cuenta que ya 

se había inclusive realizado la reclamación por la Cooperativa. 
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Por tanto, nos oponemos a que sea de recibo del juzgado los perjuicios solicitados 

por la parte demandante por las razones expuestas, por lo que, apelo al íntegro 

criterio del señor Juez y solicitamos al despacho se apliquen las multas o sanciones 

correspondientes a la parte demandante en el evento de no probar la tasación 

del juramento estimatorio según el art. 206 del C.G.P. 

 EXCEPCIONES DE MERITO A LA DEMANDA 

Sin perjuicio de que el señor juez declare de oficio aquellas excepciones que 

aparezcan probadas durante el proceso, me permito oponerme a la prosperidad 

de las pretensiones con las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

1. EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES EMANADOS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

Nos permitimos considera que, teniendo en cuenta lo preceptuado en nuestro 

Código de Comercio se consagra el régimen especial de prescripción en materia 

de seguros, previsto en el artículo 1081, que establece las previsiones no solo en 

relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno 

extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a 

contarse, disposición que se encuentra prevista en el Título V, Libro IV del Código 

de Comercio, así: 

  

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. 

En otras palabras, si el interesado es la persona que tiene derecho a demandar de 

la aseguradora el pago de la indemnización, el término de prescripción ordinaria 

de dos años comienza a contarse desde el momento en que dicha persona haya 

conocido o debido conocer del hecho o siniestro base de la acción y, tratándose 

de prescripción extraordinaria el momento del nacimiento del derecho, 

independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda 
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establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, los cinco años 

comienzan a contarse desde el momento de la ocurrencia del siniestro, tal y como 

lo señala la sentencia del 19 de febrero de 2002, expediente 6011, desde esa 

perspectiva, la extinción de las acciones derivadas del contrato de seguro por 

medio de la prescripción se halla regulada íntegramente en el Código de 

Comercio, lo que imposibilita sobreponer a las disposiciones de éste  las reglas que, 

como las de suspensión de los términos de prescripción, consagra el Código Civil.       

Si el interesado es la compañía de seguros de reclamar el pago de la prima 

devengada, el término de prescripción ordinaria correrá en su contra desde la 

fecha de vencimiento del plazo que tenía el tomador para pagar la prima, en el 

caso de plazo contractual, o desde el vencimiento del mes contado desde la 

fecha de entrega de la póliza. La prescripción se interrumpe en la fecha de 

presentación de la demanda únicamente cuando su notificación se surte dentro 

del término previsto legalmente, en caso contrario, se interrumpe con la 

notificación de la demanda. 

 

Sobre el particular resulta procedente formular las siguientes consideraciones: 

 

En relación con la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

Se destaca entonces, el conocimiento real o presunto del hecho que da base a la 

acción, como rasgo que diferencia la prescripción ordinaria de la extraordinaria, 

pues en tanto en la primera exige la presencia de este elemento subjetivo, en la 

segunda no.  

 

Se entiende por el interesado el sujeto de derecho que puede ser la persona 

natural o jurídica beneficiaria de la indemnización, es decir, aquella que puede 

demandar de la aseguradora su pago. También tiene tal calidad de interesado la 

aseguradora, ya que le puede prescribir la acción que tiene para demandar el 

pago de la prima devengada o para ejercer la acción de nulidad relativa del 

contrato.  

 

Lo anterior, es claro, sin perjuicio del régimen prescriptivo establecido en el artículo 

1131 del C. de Co. para el seguro de responsabilidad civil, en el que la prescripción 

corre frente al asegurado a partir del momento de la petición indemnizatoria, 

(Judicial o extrajudicial), que efectúe la víctima, y, respecto de ésta, desde “el 

momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado’.  

 

“Así el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento 

del hecho que da base a la acción (prescripción ordinaria), será distinto en cada 

caso concreto, según sea el tipo de acción a intentar, y quién su titular, y otro tanto 
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es pertinente predicar del “momento en que NACE EL RESPECTIVO DERECHO’ 

cuando se trate de la prescripción extraordinaria, pues en ésta ese momento 

tampoco es uno mismo para todos los casos, sino que está dado por el interés que 

mueve a su respectivo titular”. 

 

Así las cosas, si el interesado es la persona que tiene derecho a demandar de la 

aseguradora el pago de la indemnización, el término de prescripción ordinaria de 

dos años comienza a contarse desde el momento en que dicha persona haya 

conocido o debido conocer del hecho que da base a la acción, es decir, desde 

el momento en que haya conocido o debido conocer el siniestro.  

 

Tratándose de la prescripción extraordinaria, los cinco años comienzan a contarse 

desde el momento de la ocurrencia del siniestro (momento en que nace el 

respectivo derecho).  

 

Así lo ha señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 29 de 

junio de 2007, con ponencia del Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo: 

  

“La ley 45 de 1990, en su artículo 88, también reformó el artículo 1131 del Código 

de Comercio ... Delanteramente, en cuanto atañe a tal precepto, particularmente 

a su novísimo contenido, hay que observar que él es posterior en el tiempo al 

artículo 1081 del estatuto mercantil primigenio y que está circunscrito al específico 

tema del seguro de responsabilidad. Siendo ello así, como en efecto lo es, se 

impone entender que él no consagró un sistema de prescripción extraño o 

divergente al global desarrollado en el precitado precepto y que, por contera, sus 

disposiciones no constituyen un hito legislativo aislado o, si se prefiere, autónomo 

o propio, de suerte que, para su recta interpretación, debe armonizársele con ese 

régimen general que, en principio, se ocupó de regular el tema de la prescripción 

extintiva en el negocio aseguraticio y que, por tanto, excluye toda posibilidad de 

recurrir a normas diferentes y, mucho menos, a las generales civiles, para definir el 

tema de la prescripción extintiva en materia del seguro, como quiera que, muy 

otra, es la preceptiva inmersa en la codificación civil, a lo que se suma la 

especialidad normativa del régimen mercantil, como tal llamada a primar y, por 

tanto, a imperar. De allí que cualquier solución ha de buscarse y encontrarse en el 

ordenamiento comercial ... Y es dentro de ese contexto, que adquiere singular 

importancia la referencia expresa que el comentado artículo 1131 hace en punto 

al momento en que "acaezca el hecho externo imputable al asegurado", para 

establecer la ocurrencia del siniestro y, por esta vía, para determinar que es a partir 

de ese instante, a manera de venero, que "correrá la prescripción respecto de la 

víctima", habida cuenta que cotejada dicha mención con el régimen general del 

artículo 1081, resulta más propio entender que ella alude a la prescripción 

extraordinaria en él consagrada, a la vez que desarrollada, ya que habiendo fijado 
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como punto de partida para la configuración de la prescripción de la acción 

directa de la víctima, la ocurrencia misma del hecho generador de la 

responsabilidad del asegurado -siniestro-, es claro que optó por un criterio 

netamente objetivo, predicable sólo, dentro del sistema dual de la norma en 

comentario, como ya se señaló, a la indicada prescripción extraordinaria, ya que 

la ordinaria, como también en precedencia se indicó, es de estirpe subjetiva ... Y 

es que no puede arribarse a conclusión distinta, para pensar que la prescripción 

ordinaria también tiene cabida en frente de la acción de que se trata, pues si la 

disposición en comento -art. 1131-, de forma expresa, amén que paladina, 

consagró que es desde la fecha "en que acaezca el hecho externo imputable al 

asegurado" que "correrá la prescripción respecto de la víctima", resulta evidente 

que eliminó todo factor o tinte subjetivo, del que pudiera partirse para la 

configuración de esta otra forma de prescripción extintiva y que, por lo mismo, 

ante tal explicitud de la norma, la única operante, como se dijo, es la 

extraordinaria, ministerio legis ... Corolario de lo anterior, a modo de reiteración, es 

que si bien el artículo 1131 del Código de Comercio no exceptuó la aplicación del 

artículo 1081 de la misma obra, que se mantiene como la regla fundante en 

materia de prescripción extintiva de los derechos y acciones derivados del 

contrato de seguro o de las normas que lo disciplinan, sí consagró una excepción 

a ese sistema, la cual es aplicable solamente al seguro de daños -en particular al 

seguro de responsabilidad civil- y que consiste en que a la acción directa de la 

víctima contra el asegurador, autorizada expresamente por la Ley 45 de 1990, es 

aplicable únicamente la prescripción extraordinaria contemplada en la segunda 

de las disposiciones aquí mencionadas, estereotipada por ser objetiva ... 

Expresado en otros términos, lo que contempla el artículo 1131 del Código de 

Comercio, es lo relativo a la irrupción prescriptiva, o sea al punto de partida de la 

prescripción, que no es otro que el acaecimiento mismo del hecho externo 

imputable, sin ocuparse del término o plazo respectivo, temática regulada en una 

norma previa y de alcance general, a la que debe inexorablemente acudirse para 

dicho fin. Al fin y al cabo, una y otra están intercomunicadas, por lo que entre ellas 

existen claros vasos comunicantes, en lo pertinente.”1 (Subraya fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta que el siniestro ocurrió con la fecha de estructuración de la 

invalidez, es decir, 27 de marzo de 2018, por lo que las obligaciones contractuales 

prescriben a los dos años y dicho termino ya había fenecido para la parte actora, 

inclusive ya se había realizado la reclamación por la Cooperativa la demanda fue 

interpuesta fuera del término de 2 años, así las cosas, con fundamento en el código 

de comercio artículos 1131 y 1081 ibídem del código de comercio, solicito 

respetuosamente sea declarada la presente excepción. 

 
1 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil.  Sentencia de junio 29 de 2007. M.P. 

CARLOS IGNACIO JARAMILLO JARAMILLO 
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2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA. 

 

Si observamos que, en cumplimiento de los requisitos legales, el contrato de seguro 

de vida grupo deudores se llevó a cabo con la finalidad de garantía crediticia del 

asegurado REINALDO ALMEIDA RAMIREZ a favor del tomador y beneficiario de la 

póliza, esto es de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE 

VELEZ – COOPSERVIVELEZ LTDA este último quien le corresponde realizar la 

reclamación para sí. 

 

Tengamos en cuenta al respecto que, si la legitimación en la causa está referida a 

la titularidad del derecho objeto de pretensión y al deber jurídico de resistirla, en 

ambos casos conforme a la relación jurídica en ella planteada, el juez, antes de 

examinar el mérito de las respectivas súplicas, tiene que hacer la tarea de verificar 

si quien pretende puede hacerlo, y si el demandado es la persona llamada a 

soportar la reclamación. 

 

Al respecto resalto entonces los reiterativos pronunciamientos de la Corte Suprema 

de Justicia en los que mencionan que: 

 

 “la legitimación en la causa, o sea, el interés directo, legítimo y actual del titular de 

una determinada relación jurídica o estado jurídico es cuestión propia del derecho 

sustancial y no del procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio 

y no a los requisitos indispensables para la integración y desarrollo válido de éste’ 

(Cas. Civ. Sentencia de 14 de agosto de 1995 exp. 4268), en tanto, consiste en la 

identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción 

(legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona 

contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva), por lo cual, ‘el 

juzgador debe verificar la legitimatio ad causam con independencia de la 

actividad de las partes y sujetos procesales al constituir una exigencia de la 

sentencia estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y frente a quien se 

reclama el derecho sea o no su titular’ (Cas. Civ. Sentencia de 1° de julio de 2008, 

[SC-061-2008], exp. 11001-3103-033-2001-06291-01), pues es obvio que si se reclama 

un derecho por quien no es su titular o frente a quien no es el llamado a responder, 

debe negarse la pretensión del demandante en sentencia que tenga fuerza de 

cosa juzgada material, a fin de terminar definitivamente ese litigio, en lugar de dejar 

las puertas abiertas, mediante un fallo inhibitorio para que quien no es titular del 

derecho insista en reclamarlo indefinidamente, o para que siéndolo lo reclame 

nuevamente de quien no es persona obligada, haciéndose en esa forma nugatoria 
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la función jurisdicción cuya característica más destacada es la de ser definitiva’ 

(casación de 3 de junio de 1971)”2 . 

 

Así las cosas, no le asiste el derecho a la parte de reclamar sumas económicas que 

en realidad no están probadas en su estado actual y mucho menos que no es ella 

la que posee el derecho de reclamar y recibir.  

 

Por otra parte, resulta indispensable, en aras de entender los derechos que recaen 

en cabeza de las partes dentro del contrato de seguro, según calidad y modalidad 

de dicho seguro, así como para entender la naturaleza y fin del seguro de auto, 

contextualizar lo que la Superintendencia Financiera ha expuesto sobre el tema, 

con el fin de edificar esta defensa que ya ha sido acogida. 

 

si la legitimación en la causa está referida a la titularidad del derecho objeto de 

pretensión y al deber jurídico de resistirla, en ambos casos conforme a la relación 

jurídica en ella planteada, resulta incontestable que el juez, antes de examinar el 

mérito de las respectivas súplicas, tiene que darse a la tarea de verificar si quien 

pretende puede hacerlo, y si el demandado es la persona llamada a soportar la 

reclamación.  

 

Sobre el particular ha precisado la Corte Suprema de Justicia que: 

 

“A este propósito, “la legitimación en la causa, o sea, el interés directo, legítimo y 

actual del ‘titular de una determinada relación jurídica o estado jurídico’ (U. Rocco, 

Tratado de derecho procesal civil, T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis-

Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 360), tiene sentado la reiterada 

jurisprudencia de la Sala, ‘es cuestión propia del derecho sustancial y no del 

procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos 

indispensables para la integración y desarrollo válido de éste’ (Cas. Civ. Sentencia 

de 14 de agosto de 1995 exp. 4268), en tanto, ‘según concepto de Chiovenda, 

acogido por la Corte, la ‘legitimatio ad causam’ consiste en la identidad de la 

persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción (legitimación 

activa) y la identidad de la persona del demandado con la persona contra la cual 

es concedida la acción (legitimación pasiva) (Instituciones de Derecho Procesal 

Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65), por lo cual, ‘el juzgador debe verificar la legitimatio 

ad causam con independencia de la actividad de las partes y sujetos procesales 

al constituir una exigencia de la sentencia estimatoria o desestimatoria, según 

quien pretende y frente a quien se reclama el derecho sea o no su titular’ (Cas. Civ. 

 
2 C.S.J. Sala de Casación Civil, sent. 13 de octubre de 2011 M.P. William Namén Vargas.Exp. 

2002-00083-01.Cfme. cas. civ. sentencia de 14 de octubre de 2010, exp. 2001-00855-01. 
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Sentencia de 1° de julio de 2008, [SC-061-2008], exp. 11001-3103-033-2001-06291-01), 

pues es obvio que si se reclama un derecho por quien no es su titular o frente a 

quien no es el llamado a responder, debe negarse la pretensión del demandante 

en sentencia que tenga fuerza de cosa juzgada material, a fin de terminar 

definitivamente ese litigio, en lugar de dejar las puertas abiertas, mediante un fallo 

inhibitorio para que quien no es titular del derecho insista en reclamarlo 

indefinidamente, o para que siéndolo lo reclame nuevamente de quien no es 

persona obligada, haciéndose en esa forma nugatoria la función jurisdicción cuya 

característica más destacada es la de ser definitiva’ (casación de 3 de junio de 

1971, CXXXVIII, litis. 364 y siguientes)”3 (se resalta). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y las pretensiones de la demanda e inclusive en los 

hechos se tiene que la parte actora reclama para si el pago de los dineros que 

reclama, siendo esto improcedente porque no tiene derecho para reclamar a 

favor propio, por lo cual solicito al despacho respetuosamente la declaración de 

la presente excepción. 

 

3. RECLAMACIÓN OBJETADA 

 

Es de tener en cuenta que, de acuerdo a la documentación allegada por la parte 

demandante LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. objeto la segunda reclamación 

y está realizada por el asegurado bajo los siguientes argumentos: 

 
3 C.S.J. Sala de Casación Civil, sent. 13 de octubre de 2011 M.P. William Namén Vargas.Exp. 

2002-00083-01.Cfme. cas. civ. sentencia de 14 de octubre de 2010, exp. 2001-00855-01. 
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Como se puede observar los argumentos de la objeción encuentra fundamento 

suficiente para no acceder a las pretensiones de la parte actora, por lo cual solicito 

al despacho respetuosamente la declaración de la presente excepción. 
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4. INEXISTENCIA DE RIESGO INCIERTO Y FUTURO LO QUE GENERA LA NULIDAD 

RELATIVA SEGÚN ART. 1058 CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Sustentamos la presente excepción basados en el artículo 1045 del código de 

comercio, en el cual se mencionan que para suscribir el contrato de seguros debe 

posee los elementos de responsabilidad presentes al momento de suscribir el 

contrato de seguro para que el mismo produzca efectos jurídicos, el cual son:   

“Son elementos esenciales del contrato de seguro: 

 

1) El interés asegurable; 

2) El riesgo asegurable; 

3) La prima o precio del seguro, y 

4) La obligación condicional del asegurador. 

 

En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá 

efecto alguno.” 

 

Al igual que teniendo en cuenta lo definido en el art. 1054 del código de comercio 

así:  

 

“Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la 

voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da 

origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los 

físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al 

contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto 

de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento.” (subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

 

Teniendo entonces en cuenta lo anterior concluimos que, el riesgo es el 

fundamento del contrato de seguros y se constituye como un hecho futuro e 

incierto que de presentarse implicaría el cumplimiento del asegurador respecto a 

sus obligaciones que en este caso sería de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C la 

persona jurídica que asume los riesgos, debidamente autorizada para ello con 

arreglo a las leyes y reglamentos (artículo 1037 del Código de Comercio), o dicho 

en otras palabras, no produce efecto alguno aquel contrato que se fundamenta 

en la necesidad de amparar algo o un hecho que ya se ha había presentado y se 

conocía por lo que el carácter de incierto y futuro no se cumple lo que corresponde 

al caso de la demandante en vista que el asegurado conocía diagnóstico previo 

a la suscripción del contrato y al diligenciar la solicitud de asegurabilidad no 

declaró con sinceridad su condición de hipertenso, por lo que claramente no 

cumplió con los paramentos legales y contractuales previstos en la ley y en las 

pólizas y condiciones generales.  
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Lo que efectivamente consideramos que incurrió en reticencia ante la 

preexistencia del hecho dañoso. 

 

Tengamos entonces en cuenta que la “RETICENCIA O INEXACTITUD EN EL 

CONTRATO DE SEGURO implica mala fe en la conducta del tomador del seguro. Eso 

es lo que se castiga”, así mismo la PREEXISTENCIA EN EL CONTRATO DE SEGURO se 

define como: 

  

“las afecciones que ya venían aquejando al paciente en el momento de suscribir 

el contrato, y que, por tanto, no se incluyen como objeto de los servicios, es decir 

no se encuentran amparadas”. 

 

En sentencia del año 2012 la Corte sostuvo que: “ambas partes en las afirmaciones 

relacionadas con el riesgo y las condiciones del contrato se sujetan a cierta lealtad 

y honestidad desde su celebración hasta la ejecución del mismo. De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador o 

asegurado debe declarar con sinceridad los hechos y circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, puesto que ello constituye la base de la 

contratación. En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración 

que conocidas por el asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la 

nulidad relativa del seguro”. 

 

De conformidad con lo anterior, el principio de la buena fe que ampara el contrato 

de seguro obliga a las partes a comportarse con honestidad y lealtad desde la 

celebración hasta que termine la vigencia del mismo, porque de ello depende la 

eficacia y cumplimiento de las cláusulas en él previstas. 

 

Tengamos entonces en cuenta la conceptualización que se ha hecho sobre el 

principio de buena fe, reticencia y preexistencia en el contrato de seguro. 

  

El artículo 83 de la Carta Política consagra el principio de buena fe y establece que 

todas las actuaciones tanto de los particulares como de la administración pública 

deben orientarse por este principio, concebido como un mecanismo para buscar 

la protección de los derechos de las personas al interior de las relaciones de 

negocios. 

  

La buena fe pasó de ser un principio general, consagrado inicialmente en el 

Código Civil, a uno de carácter constitucional. Implica que tanto los particulares y 

las autoridades públicas actúen de forma honesta, leal y correcta, características 

que dan confianza, seguridad y credibilidad a las personas. 
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Si bien en el artículo 1036 del Código de Comercio no figura la buena fe como 

elemento estructural del contrato de seguro, la jurisprudencia ha coincidido en 

mencionar que ella hace parte integral del negocio. En este sentido la sentencia 

C-232 de 1997 expuso: 

  

“Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, 

significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y 

la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige 

que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas 

al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta 

buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador”. 

 

Tal es la importancia de esta declaración que, como se dijo, la legislación 

colombiana impone cierto tipo de sanciones por incurrir en reticencia o 

inexactitud en el suministro de la información. De acuerdo con ello, el artículo 1058 

del Código de Comercio, en relación con la reticencia, obliga al tomador informar 

al asegurador de todas aquellas circunstancias que de conocerlas (i) o bien hagan 

más onerosa la relación o, sencillamente (ii), abstengan al asegurador de celebrar 

el contrato.  

  

En este orden de ideas, es necesario señalar que en desarrollo de su jurisprudencia 

este Tribunal ha decantado una serie de reglas en materia de preexistencias, las 

cuales deben ser aplicadas tanto por las aseguradoras al momento de celebrar un 

contrato, como por el juez a la hora de resolver un caso. Entre estas se destacan 

las siguientes: 

 

 En la sentencia T-118 de 2000, la Corte determinó como requisito para la aplicación 

de preexistencias en materia de seguros que “desde el momento mismo de la 

celebración del contrato, quienes lo suscriben deben dejar expresa constancia, en 

su mismo texto o en anexos incorporados a él, sobre las enfermedades, 

padecimientos, dolencias o quebrantos de salud que ya sufren los beneficiarios del 

servicio y que, por ser preexistentes, no se encuentran amparados”. Lo anterior 

resulta lógico si se tiene en cuenta que conforme a los postulados de lealtad y 

buena fe no es razonable la existencia de una relación contractual en la cual no 

exista claridad y certeza sobre los amparos cobijados por el seguro. 

  

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia ha determinado en materia de 

preexistencias, que una vez el beneficiario ha declarado sinceramente los síntomas 

y padecimientos que lo aquejan, la entidad aseguradora debe dentro del límite de 

sus posibilidades realizar las averiguaciones tendientes a determinar el estado 

actual del riesgo o, en su defecto, rehusar celebrar el contrato. Sobre el particular 

dicha corporación manifestó que: 
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“Resulta razonable que si la entidad aseguradora, como un indiscutido 

profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para 

asumir riesgos, renuncia a efectuar valoraciones una vez es enterado de 

posibles anomalías, o deja de auscultar, pudiendo hacerlo, no puede clamar, 

ex post, que se decrete la nulidad, como si su actitud fuera la de un asegurador 

acucioso y diligente”. 

    

En esta misma línea la Corte en la sentencia T-222 de 2014 se pronunció sobre la 

reticencia y prexistencia en los contratos de seguro así: 

  

 “En criterio de esta Sala, la preexistencia puede ser eventualmente una 

manera de reticencia. Por ejemplo, si una persona conoce un hecho 

anterior a la celebración del contrato y sabiendo esto no informa al 

asegurador dicha condición por evitar que su contrato se haga más 

oneroso o sencillamente la otra parte decida no celebrar el contrato, en 

este preciso evento la preexistencia sí será un caso de reticencia. 

 

Lo mismo no sucede cuando una persona no conozca completamente 

la información que abstendría a la aseguradora a celebrar el contrato, o 

hacerlo más oneroso. Por ejemplo, enunciativamente, casos en los que 

existan enfermedades silenciosas y/o progresivas. En aquellos eventos, el 

actuar del asegurado no sería de mala fe. Sencillamente no tenía 

posibilidad de conocer completamente la información y con ello, no es 

posible que se deje sin la posibilidad de recibir el pago de la póliza. Esta 

situación sería imponerle una carga al usuario que indiscutiblemente no 

puede cumplir. Es desproporcionado exigirle al ciudadano informar un 

hecho que no conoce ni tiene la posibilidad de conocerlo”. 

  

De acuerdo a lo anterior, para el presente caso se toma en cuenta el ejemplo del 

asegurado que “conoce un hecho anterior a la celebración del contrato y 

sabiendo esto no informa al asegurador dicha condición por evitar que su contrato 

se haga más oneroso o sencillamente la otra parte decida no celebrar el contrato, 

en este preciso evento la preexistencia sí será un caso de reticencia”, para este 

caso hemos de mencionar que, claramente en vista que lo que sanciona la ley es 

la mala fe esta debe ser sancionada frente al respectivo caso del señor  REINALDO 

ALMEIDA RAMIREZ quien fue diagnosticado por afecciones conocidas por él del 

estado del riesgo del que inclusive la llevo a tener tratamiento para su progreso 

pero aun así decidió no manifestarlo al momento de suscribir la póliza.  

 

Además que para el momento del segundo crédito concedido por la Cooperativa 

ya contaba con tramite de PCL por COPENSIONES. 
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Por los argumentos expuestos en esta contestación, respetuosamente solicito al 

despacho se declare la presente excepción. 

 

 

5. INEXISTENCIA DE DEBER ALGUNO PARA LA ASEGURADORA DE VERIFICAR EL 

ESTADO DE SALUD DEL ASEGURADO 

 

Sostenido esta excepción en el artículo 1158 del código de comercio se funda en 

que exige un comportamiento por el asegurado bajo el principio de buena fe 

cuando dice “… no podrá considerarse exento de las obligaciones a que se 

refiere…” 

 

Art. 1158 “PRESCINDENCIA DE EXAMEN MEDICO Y DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL 

RIESGO. Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no 

podrá considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni 

de las sanciones a que su infracción dé lugar”. 

 

Tal norma con carácter de orden público complementa y respalda lo esbozado en 

el artículo 1058 ibidem que señala:  

ART.1058 “DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD 

O RETICENCIA”. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 

sea propuesto por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 

circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar 

el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 

relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 

reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 

culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 

riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 

contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de siniestro, 

a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la 

prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 

adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160. 

Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de 

celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr035.html#1160
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sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se 

allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

Lo expuesto, cuenta a su vez, con el refuerzo jurisprudencial correspondiente, ya 

que, en sentencia de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil y Agraria, 

de 30 de noviembre de 2000 Magistrado Ponente Jorge Antonio Castillo Rugeles se 

dispuso:  

 

Contrato de seguro. “ la cabal estimación de los riesgos que habrá de cubrir el 

seguro y, por consiguiente, la decisión del asegurador de ajustar el contrato o no, 

así como la de liquidar la prima respectiva, descansa, preponderantemente en las 

atestaciones que al respecto asiente el tomador del seguro, quien, en tal virtud, “ 

ha de decir exactamente todo lo que dice y ha de decir todo lo que sabe”, de 

modo que la lealtad , exactitud y esmero que éste en el cumplimiento de ese deber 

resultan indispensables para el anotado fin, a la vez que la transgresión, de las 

señaladas reglas de conducta aparejan consecuencias de diverso orden, entre 

ellas la de afectarlo de nulidad relativa”. 

 

Por los argumentos expuestos en esta contestación, respetuosamente solicito al 

despacho se declare la presente excepción. 

 

 

6. LÍMITE DE LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA. 

 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., NO expidió el seguro de vida grupo que 

refiere la parte actora mediante la póliza A0001088 regida por las condiciones 

particulares allí previstas y las condiciones generales previstas en la forma 05082011-

1429-P-34-00000000002031 que hace parte integra de la misma en cuanto hace 

referencia, entre otros, al valor asegurado, sublimitas, deducibles y exclusiones, 

amén de las normas jurídicas que regulan el contrato de seguro, contrato que 

contempla, entre otros, los ampararos y coberturas. 

 

El sustento jurídico de esta afirmación lo encontramos en el artículo 1079 del Código 

de Comercio que dispone:  

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, (…)”. 

 

En virtud de lo anterior, en el improbable caso de que prosperaran las pretensiones 

de la demandante solicito se tenga en cuenta que para el caso en particular dicha 

responsabilidad se extraen de los mismos certificados y/o documentos aportados 
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por la actora, ratificados en los hechos y pretensiones de la demanda, que dan 

cuenta del monto máximo asegurado en su oportunidad.  

 

7. ACTOS INASEGURABLES PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1055 del Cd. de Cio.  

 

Para el contrato de seguro se prevé riesgos inasegurables los cuales ni siquiera 

voluntariamente entre las partes fueron contratados, ahora bien, esta excepción 

se funda en los siguientes argumentos por los cuales mi representada considera que 

existen los argumentos suficientes para llevar al conocimiento del juez las razones 

por las cuales se exonere de responsabilidad civil contractual  LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA O.C. y esto porque, previo a adquirir la segunda obligación 

económica el señor REINALDO ALMEIDA RAMIREZ estaba siendo objeto de 

tratamiento por afecciones de salud que, de acuerdo al contrato de seguro 

debían ser declaradas o como lo dice la norma informadas sobre el cambio del 

estado real del riesgo, otra de las circunstancias es que, tanto el tomador como el 

asegurado no diligenciaron el formulario de asegurabilidad lo que nos lleva a 

determinar que teniendo la COOPERATIVA la obligación de diligenciarlo no lo hizo 

omitiendo información para  que mi representada tomara una decisión frente al 

caso, así mismo por el demandante había sido objeto de calificación de invalidez 

por COLPENSIONES y no lo informó por lo que el hecho no era incierto o 

desconocido para él desconociendo totalmente las condiciones particulares y 

generales del contrato de seguro y la normas ya citadas en lo corrido de la 

contestación, de otro lado, porque ya se había realizado reclamación por el 

tomador o beneficiario de la póliza quien mediante el valor reclamado se hizo 

acreedor de dicha suma y ahora el demandante pretende cobrar un valor que 

nunca se puso en conocimiento de mi representada y como se puede observar 

para el primer crédito si se diligencio el formulario.  

 

Así las cosas, se encuentra acreditada las circunstancias excluyentes de 

responsabilidad del asegurador y por ende la perdida de tal derecho como lo es a 

la indemnización según artículos 1077 y 1078 del código de comercio, solicito al 

despacho se declare la presente excepción y se exonere de responsabilidad civil 

a mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. y por ende no se 

acceda a las peticiones de la demanda. 

 

8. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 

DE SEGURO SUSCRITO. 

 

Es necesario señalar que en virtud de lo contemplado en el artículo 1044 del Código 

de Comercio, el asegurador puede proponer al beneficiario, todas las excepciones 

que podía alegar contra tomador y asegurado si son personas distintas. 
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En caso de un remoto fallo adverso, el mismo debe circunscribirse a lo pactado por 

las partes en el contrato de SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES póliza A0001088 

regida por las condiciones particulares allí previstas y las condiciones generales 

previstas en la forma 05082011-1429-P-34-00000000002031 póliza que se encuentra 

bajo límites y sublimites definidos en las condiciones particulares allí fijadas y las 

condiciones generales, todo lo cual se anexa con esta contestación, que es 

justamente el que soporta la vinculación de mi representada en el presente 

proceso; no pudiéndose en consecuencia, proceder a una condena por fuera de 

los derroteros señalados y acordados por los contratantes. 

 

9. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P., en el evento en que 

el señor Juez encuentre probados los hechos constitutivos de otras excepciones, 

sírvase declararlas probadas y reconocerlas oficiosamente en la sentencia a favor 

de LA EQUIDAD SEGUROS O.C.  

 

 PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  Con el acostumbrado respeto me permito solicitar al 

despacho que, de acuerdo al artículo 198 del C.G.P, se decrete el interrogatorio 

del demandante REINALDO ALMEIDA RAMIREZ así mismo del demandado a través 

de su representante legal o quien haga sus veces de la COOPERATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO DE LA PROVINCIA DE VELEZ – COOPSERVIVELEZ LTDA.  

 

DOCUMENTALES. 

- SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES mediante la póliza A0001088 junto a las 

condiciones generales previstas en la forma 05082011-1429-P-34-

00000000002031. 

- Certificados de reclamación con soportes e historia clínica “10058000”. 

- Solicitud de documentos de fecha 21 de julio del 2017. 

- Objeción parcial de fecha 22 de noviembre de 2019. 

- Respuesta derecho de petición de fecha, 25 de octubre del 2020, se corrige 

que corresponda al mes de agosto “RE: Siniestro: 10058000 de Sangil - 

Derecho de petición”. 

- Soporte de pago de la obligación N°0101020210 por valor de $ 18.599.510 

Así mismo solicito se tenga como pruebas las ya aportadas por la parte 

actora.  
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SOLICITUD DE OFICIO: 

De manera respetuosa, solicito al señor (a) Juez, se requiera a la parte demandante 

para que aporte el dictamen de PCL proferido por COLPENSIONES Y LA HISTORIA 

CLINICA soporte de los dos dictámenes tanto del de COLPENSIONES quien había 

determinado un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 29.32%  como 

del dictamen realizado por la junta regional en mayo de 2018, la prueba es 

pertinente, conducente y útil, con el fin de acreditar al despacho que la parte 

demandante no desconocía del estado de salud del asegurado quien al momento 

de tomar el segundo crédito ya venía con afecciones de salud y que el mismo no 

declaró sinceramente al momento de suscribir el contrato de seguro, además que 

había sido o estaba siendo objeto de calificación,  teniendo en cuenta que es un 

contrato que se rige por la buena fe entre las partes.  

 NOTIFICACIONES 

 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., en la carrera 35 # 48-12 esquina, de 

Bucaramanga. Teléfono: 6577722 ext.: 3621 – 3132971343 E-Mail: 

diana.pedrozo@laequidadseguros.coop. 

 

 ANEXOS 

 

La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas.   

 

 

 

 

 

DIANA PEDROZO MANTILLA 

Representante Judicial Distrito V- Agencia Bucaramanga 

CC. 1.095.907.192 expedida en Girón 

T.P. 240753 C.S. de la J. 

 



 


	2020-00369 ParteDemandadaContestaDemanda
	ESCRITURA-PODER.pdf
	correo de envio respuesta derecho de peticion agosto de 2020.pdf
	Respuesta derecho de Petición   STRO 10058000 (1).pdf
	OBB 10058000.pdf
	10058000.pdf
	SOLICITUD DOCUMENTOS STRO 10058000 SAN GIL 2031.pdf
	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	VIDA GRUPO DEUDORES 05082011- 2031.pdf
	certificado (2).pdf
	A0001088_AA028600_-1.pdf
	Sgc 7678 contestacion.pdf
	sopoerte transferencia.pdf

